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dla ultim0 del plazo aSI como de enVlaJ al MinisteriO la do
cunlentaclón de lo~ aspirantes. como máximo. al dia siguiente 
de expirar el plazo 

Lqs QUe no estén en activo naran la entrega de sus docu
mento~ en el Registro General del Ministerio o en las ofici
nas que mencIOna el articulo 66 de la Ley de 'Procedlmlento 
Administrativo. de 17 de Julio de 1958. 

6.0 Los firmante!' de las mstancia~ nabrán de manifestar 
en ellas de modo claro y expreso Que reúnen todos y cada uno 
de I()S requlslto~ exigidos pOI la presente convocatoria refe
ridos a la fecha de expiración del plazo Que señala para la 
presentaclon de las Instancias y expresaran nominalmente y 
por orden de preferencia la~ plazas a que aspiren 

Una vez presentada la mstancla en el correspondiente re
gistro el Interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
Que reglamentariamente se le adjudique en el concurso 

7.0 El expediente del concurso será resuelto a propuesta 
de la comisión espe.~lal. q'le será nombrada según establece 
el artIculo quinto de la Ley de 24 de abr1J de 1958 

8.0 En el plazo de tremta dlas hábiles 'slgulentes al de 
la notificaciÓn de su nombramiento. el presidente de la Co
misión deberá constltull ésta '1 retlrru de la DIrección Ge
neral de Enseñanza Media el expedIente del concurso. cuya 
propuesta de resolucIón deberé formulal en el plazo de d05 
meses. procediéndose. en caso contrarIo. por el Ministerio a 
la designación de nueva comisión de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo sexto de la citada Ley 

9.° En cuanto ' obre en la Dirección Gen eral de Ensefianza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesio
nes celebradas. se requerirá a lol' catedráticos que hayan sido 
propuesto~ para qul' dentro del plazo de trelota días háb1Jes 
justifiquen. SI no lo hubIeran hecho antes. hallarsl' en pose
sión del título profeSIOnal de catedráticos o del certificado dI' 
habel -reclamadO su expedición En el mismo plazo. los ~Ie
slásticos deberán presental además. autorización expresa de 
los Ordinario~ respectivos para tomal parte en el concurso y 
aceptar la plaza. según lo rllspuso la Orden de 27 de octubre 
dI' 1942 (<<Boletin OfiCIAl del &<;Iado» del 31 l. Y 10/1 exceden· 
tes lo~ certlficado~ y declaraclone~ juradas exlg!dos por la Ley 
de 15 de julio de 1954 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16) y 
pOI el Decreto dI' 21' dI' julio de 1956 sobre situaciones del 
profesorado dI' enseñanza media (<<Boletln Oficial del &<;tado» 
0.1' 11 dI' agosto sigUIente I 

10 La tomu dt posl'slólI de quienes cambien de destino en 
virtud de estl' concurso se efectuará entre el I de julio y ei 
l' de octubre si ,uiente a su de si , nación conforme al articulo 
segundo del Decreto número 1154/1961 antes citado 

Los procedente~ de las sltuaclone~ de supernumerario y 
excedentl' tomarfn posesión en el plazo qul' sefiala el articu
lo 16 del DeCl eto de la PreSidenCia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<< Boletín Oficial del EstadOl) del 13. 

11. En cuanto no aparece determmado en las normas an
t eriores regirán las del citado Decreto y las de la Ley de 24 
de abril de 1958 «(Boletm Oficial del Estado» del 25' 

12 La pre~ellte convocatoria será hecha pública en el «Bo· 
letw OfiCia!» d" la~ provinCial:> .v pOI medio dI' edlcto~ en to
do~ lo~ estableCimientos publlco~ de ensefiallza de la nación. 
lo cual se advierte para que la~ autorldade~ respectlva8 dis
pongan qu¡. así sp verifique. desde luego. sin má~ aviso. 

Lo digo a V 1 para su conocImIento l' efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos afios. 
Madrid . 27 de febrero dp 1962 -P O .. Lorenzn Vllas. 

Ilmo. Sr Director general de Ensefianzü Media. 

ORDEN de 27 de febrero de 1962 por la que se adicionan 
al concurso de traslado de las cátedras del Instttuto 
de Badajoz (femenino) las que se indican de los Ins
titute¡s Femeninos de Cádiz 11 Vigo y del de Alcalá de 
Henares 

Ilmo SI Por nallarse vacantes. 
EstE' Ministerio ha tenido a bien dispOPer: 

LV St adiCIOnan a la convocatoria del concurso de tras
lado para la provisión de las cátedras vacantes del Instituto 
1\aclonal de Enspñatlza Media Femenino de Badajoz. anun
ciada POI Orden de 29 de enero pasado (<<Boletín Oficial dl'l 
Estado» del 23 de febrero), las cátedras vacantes de: 

«Filosofía • . 
«Gril'gOlt. 
«Latin». 

«Lengua .\' Literatura españolasJ. 
«Geografia e Historia». 
«Matemá.tlcas». 1.& 
-«Flslca y Quimlca». 
«CiencIas ' Naturales». 
«Dibujo» 
«FranCeSl) e 
«IngléS» 

de los Institutos Femeninos de Cádlz y VisO. respectivamente, 
v de «Lengua v. Literatura españolas» del Instituto de Alcalá.. 

2.0 Regirán lru. normas establecidas en la convocatoria de 
29 de enero expresaoa 

3.0 El plazo para presentar las solicitudes sera el regla
mentario de treinta dial' hábiles. a partir cel . siguiente al .de 
la pUblicación de esta convocatoria en · el . «Boletln Oficial del 
Estado». 

Lo digo a V l . para · su conocImiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid 27 de febrero de 1962.-P D .. Lorenzo Vllas. 

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se dispone 
que el concurso-oposición a las plazas de Maestro~ -de 
Taller de «Bordados 1J Enoojes» de las Escuelas de Arte, 
y Oftcios que se dtan se celebren conjuntamente 11 ante 
el m,smo Tribunal. 

Ilmo. Sr. . Convocadas a concurso-oposlclón las plazas de 
Maestros de Taller de «Bordados y Encajes» de las Escuelas 
de Artes y Oficios de Madrid y Murcia y de la Escuela de To
ledo. por Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1961 y 20 de 
noviEmbre de 1961. respectívamente. 

Este Ministerio ha resuelto Que los citados concursos-oposiclo
nes para la misma asl5Ilatura se celebren conjuntamente y ante 
el mismo Tribunal Que se desl 'nará al efEcto. Quien deberá tener 
en cuenta para la adjudicaCión de las plazas los derechos ex
clusivos de los admitidos a uno y otro concurso-oposición. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos ai.os. 
Madrid. 28 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la que se dispone 
que las oposiciones 'a las plazas de Profesores de en
trada de «Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Que se citan se celebren conjuntamente 
11 ante el mismo Tribunal 

nmo Sr.: Convocadas a oposición libre las plazas de Pro
fesores de entrada de «Mo:lelado y Vaciado» de las Escuelas 
de Artes y Oficios de Córdoba : de las Escuelas de Almfl'la, 
Murcia y Valencia y de las Escuelas de Barcelona y M~lma, 
por Ordenes ministeriales dp 14 de noviembre de 1950 15 de 
marzo de 1951 y 20 dé noviembre de 1961 resppctlvam2nte. 

Estt' Ministerio ha resuelto Que las cit'ldas oposiciones para 
la misma asl '!natura se celebren conjuntam"nte y antl' el mis
mo Tribunal que se desi<,nE' al efecto Quien deberá tener E'n 
cuenta para la adíudicaclón de las pla.zas los derechos exclu-
1<lvos de los admitidos a unas y otras ooo..~lciones. 

Lo dlo:o a V loara su cono('lml~nto y efectos. 
Dios <ruarde a V l . mucho~ afios. 
Madrid. 28 dE: febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la que se dispone 
que las oposiciones a las plazas de profesores de tér
mino de «Dibujo artísticOl) de las Escuelas de Artes JI 
Oficios Que se citan se celebren conjuntamente y ante 
el mismo Tribunal. 

llmo Sr. : Convocadas a oposición libre las plazas de Pro
fesores de entrada de (l'D~ujo artistlco» de las Escuelas de 
Artes ~ Oficios de Córdoba, Madrid, Málaza, Santa Cruz de 


